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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
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Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t l v  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 5.587

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza

El Director general de Administra- 
c¡ón Local, con fecha 17 de los co
rrientes, participa a este Gobierno 
pU que, en virtud de las facultades

le confiere el artículo 22 del Re- 
^athento Provisional de los Colegios 

e Funcionarios al servicio de la Ad- 
^'Histración Local, no integrados en 

üerpos nacionales, ha resuelto acep- 
‘ar la renuncia al cargo de Presidente 
el Colegio Oficial de dichos funcio- 

^rios en Zaragoza, presentada por 
°n Daniel Usán Aragüés, y nombrar 

^ara el mencionado cargo a don José- 
‘ aria Rincón Cerrada, Jefe de Sección 

e Ayuntamiento.
c. ® Que se hace público para cono- 

lento de todos los interesados. 
¿aragoza, 21 de julio de 1975.

Al b e r t o  Ib á ñ e z Tr u j il l o
Gobernador civil

Z Jefe provincial del Movimiento

I o N QUINTA

Núm. 5.544 

Audiencia Territorial 
s -^La  d e l o c o n t e n c io s o  

a d min is t r a t iv o  
For pi .ii que Presente anuncio se hace saber 

d r ante esta Sala se ha interpuesto 
curso contencioso • administrativo 

número 190 de 1975, promovido por 
don Pascual Pamplona Bañera, contra 
acuerdos del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, en sesión del día 10.de abril 
del año en curso, que declaró la cadu
cidad de la licencia de autotaxi, clase 
A, número 441, y de 30 de junio si
guiente, desestimatorio de recurso de re* 
posición formulado contra el anterior.

Lo que _ se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción,

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 14 
de julio de 1975. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente: Juan-Antonio Bolea.

Núm. 5.565

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso - administrativo 
número 181 de 1975, promovido por el 
Ayuntamiento de Santa Coloma contra 
resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, de 29 de abril de 
1975, que desestimó recurso de alzada 
promovido contra la de la Comisaría de 
z\guas del Ebro de 9 de julio de 1974, 
en expediente 73-A-44, otorgando a los 
Ayuntamientos de Navarrete ,y Fuenma- 
yor la concesión de un aprovechamien
to de aguas de 7 litros por segundo, de
rivadas del barranco de la Barniza, lu

gar conocido por “Parada de la Cal”, 
término municipal de Santa Coloma 
(Logroño).

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 7 
de julio de 1975. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente: Juan-Antonio Bolea.

Núm. 5.566

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso - administrativo 
número 180 de 1975, promovido por la 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Santa Coloma, contra re
solución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas de 29 de abril de 
1975, que desestimó recurso de alzada 
promovido contra la de la Comisaría de 
Aguas del Ebro, de 9 de julio de 1974, 
en expediente 73-A-44, otorgando a los 
Ayuntamientos de Navarrete y Fuen- 
mayor la concesión de tm aprovecha
miento de aguas de 7 litros por segun
do, derivadas del barranco de la Bar
niza, lugar conocido por “Parada de la 
Cal”, término municipal de Santa Co
loma (Logroño).

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso- 



1614 BOLETIN OFICIAL

ñas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 7 
de julio de 1975. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente: Juan-Antonio Bolea.

Núm. 5.494

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio 1.035 de 1971, 
seguido contra Fabián Langarita Lare- 
na, por débitos a la Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se ex
presan:

El piso sexto izquierda de la casa 
107 del camino de las Torres, de 86 me
tros, cinco habitaciones, cocina y una 
terraza. Valorado en 500.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 4 de octubre, a las 
once horas de su mañana. .

Se hacen las siguientes advertencias:
Primera. Que para intervenir en la 

subasta será preciso depositar en la Caja 
de Depósitos, o en la Mesa de la Magis
tratura, el 10 por 100 de la tasación.

Segunda. Tiene el carácter de única 
con dos licitaciones, y se hará adjudica
ción provisional de los bienes subasta
dos al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción.

El deudor puede en el acto liberar 
los bienes o presentar persona que me
jore la postura hecha.

lercera. Que se han suplido los tí
tulos de propiedad de la finca sacada 
a subasta por la correspondiente certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo licitador 
acepta como bastante la titulación de la 
finca y que las cargas o gravámenes an

teriores o preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza a 12 de julio de 
1975. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.495

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la núm. 1 de las de 
Zaragoza y su^provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro- ■ 

cedimiento de apremio número 9.503 
de 1970, seguido contra la empresa 
“Imperlax”, Francisco Puyal Ríos, por 
débitos a la Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

El derecho de traspaso de los locales 
y sótano ocupados por la empresa “Im- 
perlax , de la que es propietario don 
Francisco Puyal Ríos; dichos locales 
están situados en la calle Madre Vedru- 
na, núm. 3, de esta capital. Valorado 
en 240.000 pesetas.

Dicha subasta es única y se celebra
rá en la sala audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo el próximo día 4 de 
octubre, a las once horas de su mañana, 
debiendo depositar los licitadores que 
lo deseen para intervenir en la misma, 
en la Mesa de la Magistratura, o en la 
Caja General de Depósitos, el 10 % de 
la tasación.

Se hacen las siguientes advertencias;
La Que la adjudicación se hará al 

mejor postor que alcance el 50 por 100 
dé la tasación en primera licitación, y 
deposite en el acto el 20 por 100 del 
precio de la misma o, en caso de no 
haber postor en primera licitación, al 
mejor postor de la segunda, que se ce
lebrará a continuación sin sujeción a 
tipo.

2 ." Que el propietario del local tie
ne mi plazo de treinta días para ejerci
tar el derecho de tanteo que le conce
de la Ley de Arrendamientos Urbanos.

S .11 Que el rematante viene obliga
do a permanecer en el local sin traspa
sarlo en plazo mínimo de un año, desti- 
liándolo durante ese tiempo, por lo me
nos, a negocio de la misma clase al que 
venía ejercitando el arrendatario.

Dado en Zaragoza a 12 de julio de 
1975. — El Magistrado, José Lueña.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.577

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura nr 
mero 1 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en méritos del pro 

cedimiento de apremio número 1287 de 
1974, seguido contra Arturo Escudero 
Sevil, por débitos de Seguridad Sociai 
he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continuacio: 
se expresan:

Una prensa de 80 toneladas, sin 
marca ni número visibles, accionada a 
palanca. Valorada en 10.000 pesetas.

Una cizalla marca "Jolca", sin nú
mero visible, accionada a palanca. Va
lorada en 6.000 pesetas.

Un aparato de soldadura eléctrica 
marca "Soldarco", número 9.762, para 
electrodo hasta 5 milímetros. Valora
do en 18.000 pesetas.

Una máquina desbarbadora marca 
“Emi", número 5.158, con motor de 
0'25 HP. Valorada. en 4.000 pesetas. I

Una máquina esmeril marca "Emi 
número 5.380, con motor eléctrico, sio 
placa de identificación. Valorada en 
6.000 pesetas.

Una báscula de 150 kilogramos de 
fuerza, sin marca ni número visibles- 
Valorada en 5.000 pesetas.

Una aparato de soldadura eléctrica, 
automático,, rotativo, marca “Indar" 
sin número visible, para electrodo has
ta 5 milímetros. Valorado en 45.000 pe
setas.

Una máquina de taladrar marca 
"Líder", tipo "E-25", número 6.173, coi 
broca hasta 25 milímetros, con mot'ar 
eléctrico, sin número visible. Valorada 
en 26.000 pesetas.

Una máquina de doblar chapa hast- 
2 milímetros de grueso, sin marca c 
número visibles, accionada a mani^ 
la. Valorada en 12.000 pesetas.

Una piedra esmeril de dos muelas, d¿ 
300 milímetros cada una de ellas, c0!! 
pie de hierro, con motor eléctrico dc 
3 CV, sin placa de identificación. Val0, 
rada en 8.000 pesetas.

Total, 140.000 pesetas.
Todo ello en perfectas condicio!11 

de uso.
Tales bienes se hallan depositados511 

Bellavista, 20, bajos, bajo la custoth- 
de don Arturo Escudero Sevil, doa ‘ 
pueden ser examinados libremente-

La subasta se celebrará en la 5 
audiencia de esta Magistratura de 
bajo el próximo día 4 de octubre- - 
las once horas de su mañana. .

Tiene el carácter de única, con 
licitaciones, y se hará adjudica01 
provisional de los bienes subastado^^, 
mejor postor que cubra el 50 p°r 
de la tasación y deposite en 61 'dr 
el 20 por 100 del importe de la adjü
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cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adjudi
cación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de julio de 
1975. —- El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.579

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.955 
de 1973, seguido contra Francisco Ace
do Cuevas, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
dica subasta de los bienes que a con- 
onuación se expresan:

En tresillo compuesto de sofá y dos 
sillones, tapizado en skai rojo. Valora
do en 15.000 pesetas.

Ena librería de cuatro cuerpos, en 
P°liester, de unos 4 x 1’90 metros, Va- 
-orada en 40.000 pesetas.

En televisor de unas 25 pulgadas, 
^rca "Iberia”, sin número visible, con 

HF incorporado, con estabilizador 
automático. Valorado en 10.000 pesetas.

n reloj de pared de pesas colgan- 
marca “Urgos”, sin número visible. 

a orado en 12.000 pesetas.
n armario ropero de dos cuerpos, 

n dos puertas, con una luna de cris- 
en una de ellas, por dentro. Valo- 

^o en 10.000 pesetas.
rio 113 Co<Eueta ° comodín de dormito
, ’ c°n luna de cristal mural. Valora- 
^en 6.000 pesetas.

ra coqueta o comodín de dormi to- 
Pn' c°n duna de cristal mural. Valorada 
e,u6*0 pesetas.
CGnn arrnario de tres cuerpos, ropero, 
ta] 11 es Puertas y dos lunas de cris- 
sei^°r Valorado en 15.000 pe- 

das°S Mesillas de dormitorio. Valora- 
^en 6.000 pesetas.

máquina de coser, marca "Sig- 
ble LSln número visible, con su mué- 

dorada en 16.000 pesetas.
tacduiHón de recibidor, color 

ll.Oün ' C°n espejo mural. Valorado en 
Vna

butan^c°cina mixta, eléctrica y a gas 
^tos ' C°n d°s Fuegos a butano y dos 

con horno eléctrico, 
setas Sisma". Valorada en 12.000 pe-

Una lavadora automática marca "Fa- ’ 
gor”, sin número visible, con fregadero 
de acero inoxidable incorporado a la 
misma. Valorado en 16.000 pesetas.

Un frigorífico eléctrico, de 230 litros, 
marca "Edesa", sin número visible. 
Valorado en 10.000 pesetas.

Seis cuerpos de armario de cocina, 
colgados en la pared, en fórmica color 
marrón. Valorados en 12.000 pesetas.

Total, 197.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Pascuala Ferié, 10, séptimo, puerta 
tercera, bajo la custodia de don Fran
cisco Acedo Cuevas, donde pueden ser 
examinados libremente. .

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 4 de octubre, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 100 
de ■ la tasación y deposite en el acto - 
el 20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas en 
la primera licitación, se abrirá a con
tinuación la segunda licitación, sin su
jeción a tipo, y en ella se hará adjudi
cación provisional de los bienes al me
jor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el 
acto liberar los bienes o presentar per
sona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de julio de 
1975. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.581

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 3023 de 
1974, seguido contra José Vicién Gil, 
por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se 
expresan:

Un camión marca "Pegaso", modelo 
220-L, tres ejes, matrícula B-648.551, de 
26 toneladas de carga máxima, en per
fecto estado de conservación y funcio
namiento. Valorado en 250.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Duero, 50, entresuelo, bajo la cus
todia de doña Felicidad García Martí
nez, donde pueden ser examinados li
bremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 4 de octubre, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto 
él 20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 14 de julio de 
1975. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.582

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2156 de 
1975, seguido contra Adolfo Miranda 
Magallón, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Una cafetera eléctrica, industrial, 
automática, de tres grupos, marca 
"Faema”, modelo E-l, sin número visi
ble. Valorada en 36.000 pesetas.

Una vitrina-expositora-frigorífica, de 
acero inoxidable, chapa galvanizada y 
cristal, eléctrica, marca “Electrofrío”, 
sin número visible, con motor eléctri
co, compresor y demás accesorios aco
plados, completa, en perfecto estado 
de conservación y funcionamiento. Va
lorada en 18.000 pesetas.

Un molino de café, eléctrico, indus
trial, marca "Faema”. Valorado en pe
setas 8.000.

Total, 62.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en avenida de Valencia, 3, bajo la cus
todia de don Vicloriano-Adolfo Miran
da Magallón, donde pueden ser exami
nados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 4 de octubre, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
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continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará adju
dicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en 
el acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el 
acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha. 

.Dado en Zaragoza a 14 de julio de 
1975. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.497

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la Magistratura 
número 2 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

ante esta Magistratura de Trabajo bajo 
el número 2 4 28 de 1975 y en R. N. 36 
de 1975, instados por Miguel Martínez 
Cabrera, contra Mutualidad Laboral de 
Transportes y otros, sobre accidente, 
se ha dictado la siguiente providencia 
que, copiada literalmente, dice así:

“Providencia. — Magistrado, don Ben
jamín Blasco Segura. — Zaragoza, 8 de 
julio de 1975. — Dada cuenta; se tiene 
por interpuesto en tiempo y forma re
curso de suplicación contra la senten
cia dictada en estos autos. Dése trasla
do de copia del recurso a la parte re
currida, advirtiéndoles que en el plazo 
de cinco días hábiles deberán presentar 
escrito de impugnación, que necesaria
mente llevará firma de Letrado.

Lo acordó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí, Benjamín Blasco Segu
ra y José-Luis García Ezcurdia”. (Todo 
rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado José Ibarz Al- 
gueró, en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 9 de julio de 
1975. — El Magistrado, Benjamín Blas
co Segura. — El Secretario, José-Luis 
García Ezcurria.

SECCION SEXTA

Núm. 5.554

B E L C H I T E

Por la Corporación municipal de mi 
presidencia, en sesión ordinaria del día 
30 de junio de 1975, fue aprobado el 
proyecto para obras de construcción de 
un parque municipal, realizado por el 
Ingeniero de Montes don Rafael Bamo- 

la Usan o, con un importe total de pese
tas 13.247.679.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, quedando dicho proyecto 
de manifiesto en las oficinas de la Se- 
cietaría de este Ayuntamiento, durante 
quince días, al objeto de que puedan 
formularse reclamaciones contra el mis
mo, en cumplimiento de lo que dispone 
la vigente Ley de Régimen Local.

Belchite, 12 de julio de 1975. — El 
Alcalde, José-María Beltrán Pérez.

Núm. 5.586 
CALATAYUD

Habiendo sido autorizada por la Di
rección General de Administración Lo
cal la continuación de los trámites de 
la convocatoria publicada en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia núm. 55, 
del 8 de marzo del corriente año, para 
la provisión de tres plazas de Policía 
municipal, vacantes en esta plantilla, 
esta Alcaldía, por decreto de hoy, ha 
resuelto declarar

Admitidos:
Don Gregorio - Luis Collado Mar

tínez.
Don Félix Peñalosa Andréu.
Don Fernando Alcaire García.
Don José - Antonio Téllez Chueca.
Don Felipe Mallón Rayo.
Excluidos: Ninguno.
Lo que, a los efectos del artículo 5.°, 

párrafo 2, del Decreto de 27 de junio 
de 1968, se hace público para general 
conocimiento, pudiendo formularse re
clamaciones ante este Ayuntamiento en 
plazo de quince días.

Calatayud, 15 de julio de 1975. — 
El Alcalde, José Galindo.

Núm. 5.585 
G A L L U R

Don Francisco Cervantes Salamanca 
solicita licencia municipal para instalar 
un tallei mecánico de reparación de au
tomóviles con emplazamiento en la ca
rretera de Gallur a Sangüesa, kilómetro 
0,01.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, y artículo 4.°-4 de la Or
den ministerial de 15 de marzo de 1963, 
a los efectos de que los que pudieran 
resultar afectados por la mencionada 
actividad puedan formular las observa
ciones que estimen procedentes duran
te el plazo de diez días hábiles, a con
tar de la inserción del presente edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Gallur, 16 de julio de 1975. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.556

ORERA DE CALATAYUD

El Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión celebrada el día 25 de abril 
de 1974, con las formalidades señak 
das en el artículo 303 de la vigent; 
Ley de Régimen Local, acordó aprok 
las cláusulas del proyecto de contra! 
de préstamo con la Excma. Diputado: 
Provincial de Zaragoza por la cantidaí 
de 800.000 pesetas, con cargo a los f® 
dos de la Caja de Cooperación Provin
cial, destinado a nutrir en parte el prr 
supuesto extraordinario para obras ¿ 
abastecimiento de aguas, distribución 
saneamiento de la localidad, a reint: 
grar en cinco anualidades.

Lo que, en cumplimiento de lo de
puesto en el artículo 780, apartado 3 
de la Ley de Régimen Local, se expone 
al público por plazo de quince días, - 
los efectos reglamentarios.

Orera de Calatayud a 12 de julio i 
i 975. — El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 5.504
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SALILLAS DE JALON

La Corporación de mi presidenc- 
ha acordado aprobar el presupuest 
municipal extraordinario formado Py 
ra la financiación de las obras 112 
alumbrado público de esta localid^

Lo que se hace público, en cutnp- 
miento de lo establecido en el aril
lo 698 de la Ley de Régimen Loc- 
vigente, pudiendo ser examinado 
formular las reclamaciones y obsei1- 
ciones contra el mismo durante [ 
plazo de quince días, admitiendo 
aquellas que puedan presentar las p- 
sonas especificadas en el artículo k-■ 
y por las causas señaladas en e* 
tículo 696-3 de la Ley anteriorn1^" 
citada.

Salillas de Jalón, 12 de julio de 1 
El Alcalde, J. Antonio Monreal.
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Núm. 5.504

SALILLAS DE JALON

Acordada la imposición de contn _ 
ciones especiales, a que se 
apartado b) del artículo 451 de I3 
de Régimen Local, para la ejec - 
de las obras de alumbrado públ^0^ 
esta localidad, y confeccionados^ 
documentos prevenidos en el artl 
39 del Reglamento de Hacienda^ 
cales, queda expuesto al público ? 
pediente en la Secretaría de este 
tamiento por término de qu*nce^/ 
hábiles, a partir del siguiente al
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publicación de este edicto en el "Bo
letín Oficial” de la provincia, para que 
pueda ser examinado por los intere
sados y durante los ocho días siguien
tes presentar ante el Ayuntamiento las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Salillas de Jalón, 12 de julio de 1975. 
El Alcalde, J. Antonio Monreal.

idenc-- 
ipues:; 
tdo 
ras 
:a]ida¿ 
cumP'' 
artíc-

. LOO' 
vado 1 
ibse^ 
inte ‘ 
iéndoé- 
las 
lo 68d: 
. el 3;
>rmeDlf

de

Núm. 5.486

TARAZONA

Tliego de condiciones económico - adr 
ihinistraticds por el que ha de regirse 
k adjudicación, mediante concurso, del 
Servicio de Recaudación Municipal, por 
gestión directa, en periodo ejecutivo, 
para la cobranza de valores en recibo y 

certificaciones de débitos

Primera. Es objeto de este concurso 
la adjudicación del Servicio de Recau
dación municipal, en período ejecutivo 
} por el sistema de gestión directa, de 
la cobranza de valores en recibo y cer
tificaciones de débito de este Ayun
tamiento.
, Segunda. El concurso se sujetará a 
10 establecido en este pliego de condi- 
dones y a lo previsto en la Ley de Ré
gimen Local, Reglamentos de Haciendas 
Locales y de Contratación de las Cor- 
poiaciones Locales, Reglamento Gene- 
lal de Recaudación y demás disposicio- 

legales.
, Tercera. El que resulte adjudicata- 

no tendrá derecho a la mitad de los re- 
c“i"gos por los ingresos que realice pro- 
c entes de la cobranza en período eje- 

c'"tivo. El Ay untamiento abonará ■ dicha 

ontri^ 
fiere í 
. lab; 
ecu^1-;.'

jos t 
artí^ 
das L 
o d
e A'X 
ice 
al d^ -

Fu!ticipación anualmente, después de 
lracticada la liquidación reglamentaria. 

Cuarta. La duración del contrato 
para los ejercicios económicos com- 

¡•pos de 1975, 1976, 1977, 1978 y 
(] 'P‘ año actual se computará des- 

a fecha de nombramiento por el 
Xpf10‘ Ayuntamiento Pleno.

tiv Ayuntamiento y el Agente ejecu- 
Que resulte nombrado como conse

n cía de este concurso podrán prorro- 
0 r Contrato por cada uno de los ejer- 
/h--s sigUjeines a 1979, mediante acuer- 

tes e.xPreso, que habrá de adoptarse an- 
cad 30 de septiembre de 1979 y de 
Uo Una las anualidades de la pró-pró-

con-

ma-

^rs11*0^' ^ara tomar parte en el 
será necesario:

yOr , Ser español, varón o mujer,
e edad y no haber alcanzado la 

acrej- 6 Sesenta añ°s, extremo que se 
eXr> a-tara COn certificación en extracto 

b) Por el Registro Civil.
ó Observar buena conducta y care
e antecedentes penales, cuyos ex

tremos se acreditarán con certificado de 
la Alcaldía de su residencia y del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes, 
respectivamente.

Sexta. Para tomar parte en este con
curso se cifra la garantía provisional en 
la cantidad de 25.000 pesetas, que ha 
de constituirse en metálico, en la Depo
sitaría municipal.

La carta de pago acreditativa de ha
ber constituido dicha fianza habrá de 
presentarse por separado del sobre que 
contenga la plica, y a la vista, con el 
fin de que pueda ser examinada y ad
mitida la proposición.

Séptima. La fianza definitiva a 
constituir por el adjudicatario se eleva 
a la cantidad de 54.012 pesetas, equi
valente al 5 por 100 del importe de los 
valores a realizar en la Agencia ejecu
tiva, según el promedio del cargo co
rrespondiente al bienio 1973-1974. Un 
tercio de la fianza, es decir, 18.004 pe
setas, se prestará en metálico o en tí
tulos de la Deuda pública o del Banco 
de Crédito Local de España, admitidos 
a cotización en la Bolsa de la nación.

Los dos tercios restantes podrán serlo 
mediante póliza de Seguro íle Crédito 
y Caución o por aval solidario de Ban
co o banquero registrado oficialmente, 
o de Caja de ahorros dependiente del 
Instituto de Crédito de las Cajas de 
Ahorro.

Octava. Los licitadores podrán suge
rir en sus proposiciones, y a manera de 
memoria, su plan de actuación o las 
modificaciones que, sin menoscabo de 
lo establecido en el presente pliego de 
condiciones, puedan concurrir a la me
jor realización del contrato.

Novena. El plazo de presentación de 
plicas será el de veinte días hábiles si
guientes al de la publicación del anun
cio en el “Boletín Oficial del Estado”, 
siendo el lugar de presentación la Se
cretaría del Ayuntamiento, y horas, las 
hábiles. La proposición conteniendo la 
plica se ajustará al modelo que figura 
en este pliego de condiciones, en pliego 
cerrado, que podrá ser lacrado y pre
cintado, y en el que figurará la inscrip
ción: “Proposición para tomar parte en 
el concurso para la adjudicación del 
Servicio de Recaudación municipal, por 
gestión directa, en período ejecutivo”.

Décima. La apertura de plicas se 
efectuará en el despacho de la Alcaldía 
ce la Casa Consistorial, a las trece ho
ras del día siguiente hábil al en que 
se hayan cumplido veinte, a contar del 
inmediato a la publicación del anuncio 
del concurso en el “Boletín Oficial del 
Estado”. Dicha Mesa estará constituida 
por el señor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue, y el Secretario 
de la Corporación.

Se dará por tenninado el acto de 
apertura de plicas, sin otorgar adjudica
ción provisional, y realizados los trámi
tes establecidos en la regla cuarta del 
artículo 40 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
efectuarán la adjudicación dentro del 
plazo de noventa días, a partir de la fe
cha de la mencionada apertura, a fa
vor de la proposición que el Ayunta
miento considere más ventajosa, sin 
atender únicamente a la oferta económi
ca, sino al conjunto de circunstancias 
relacionadas con el servicio, o declarará 
desierto el concurso si ninguno de los 
concurrentes cumpliera las condiciones 
del pliego.

Undécima. El modelo de proposi
ción será el siguiente:

“Don ., mayor de edad, vecino de 
...... , con domicilio en ........,. provisto de 
cocumento nacional de identidad núme
ro ...... , expedido en ........, con fecha
...... , enterado del concurso para la ad
judicación del Servicio de Recaudación 
municipal, por gestión directa, en pe
ríodo ejecutivo, del Excmo. Ayuntamien
to de Tarazona, se compromete a pres
tar dicho servicio con estricta sujeción a 
lo dispuesto en el pliego de condiciones 
económico - administrativas de este 
concurso”.

Se acompañará a esta proposición la 
correspondiente declaración jurada acre
ditativa de no estar incurso el solicitan
te en ninguna de las causas de incapa
cidad e incompatibilidad señaladas en 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales y en el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

Los documentos habrán de ir reinte
grados conforme a la legislación de Re
forma tributaria, reguladora del impues
to sobre actos jurídicos documentados, 
y con la tasa que se señala en la co
rrespondiente Ordenanza municipal y el 
sello mutual.

Duodécima. El Agente ejecutivo 
tendrá como jefe inmediato al Deposi
tario de Fondos municipales de la Cor
poración.

El Interventor de Fondos tendrá la 
fiscalización del Servicio que le corres
ponde con arreglo a la Ley, v estable
cerá las medidas de control y organiza
ción que estime necesarias, a fin de lo
grar una mejora y rendimiento en di
cho Servicio.

El adjudicatario tendrá el carácter de 
funcionario municipal, pero en modo al
guno le alcanzarán los derechos o be
neficios C]ue la Ley Municipal otorga a 
sus funcionarios.
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Decimotercera. El Agente ejecutivo 
nombrado instalará la oficina en lugar 
céntrico, de fácil acceso para los contri
buyentes, a juicio y con autorización del 
Excmo. Ayuntamiento, siendo de su 
cuenta todos los gastos que por ello se 
originen.

Podrá nombrar el personal auxiliar 
que considere conveniente, cuyos nom
bramientos habrán de ser comunicados 
y ratificados por la Alcaldía. Estos agen
tes auxiliares tampoco consolidarán de
recho alguno como funcionarios del mu
nicipio, y el Agente ejecutivo les seña
lará y abonará por su cuenta las remu
neraciones que les sean aplicables.

Decimocuarta. La Recaudación se 
acomodará a las prescripciones de la 
Ley de Régimen Local, Reglamento de 
Haciendas Locales y Reglamento Gene
ral de Recaudación.

Al terminar el período voluntario, el 
Agente ejecutivo se hará cargo de los 
valores que existieran en descubierto, 
filmando el oportuno cargo de valores. 
Al efectuar las liquidaciones formulará 
relación nominal de descubiertos en la 
forma que señale Intervención muni
cipal.

Estará obligado a llevar los libros 
auxiliares que determine Intervención 
municipal, en los que constarán los car
gos y liquidaciones por cada uno de los 
conceptos que se le entreguen.

Decimoquinta. El Agente ejecutivo 
vendrá obligado a rendir cuentas de su 
gestión siempre que el Alcalde, la Co
misión municipal Permanente o la Cor
poración se lo exijan, y de modo regu
lar presentará cuenta por duplicado, ce
rrada al 31 de diciembre, y su detalle, 
estructura y justificación se acomodarán 
a lo dispuesto en el Reglamento Gene
ral de Recaudación.

Decimosexta. Las cuestiones que se 
susciten entre el Ayuntamiento y el 
Agente ejecutivo se resolverán adminis
trativamente por el primero, y el segun
do contrae la obligación de renunciar 
a todo fuero o privilegio, quedando so
metido a la jurisdicción de esta pobla
ción.

Decimoséptima. Los diferentes casos 
de rescisión serán resueltos en armonía 
con lo que prescribe " el Reglamento de 
Gontratación de las Corporaciones Lo
cales.

Decimoctava. Las responsabilidades 
del Agente ejecutivo y de su personal, 
derivadas del contrato, y los valores que 
pudieran ser perjudicados por no haber 
actuado con la diligencia y rapidez que 
cada caso requiere, se harán efectivos 
de la garantía constituida, viniendo obli
gado a reponerla en la cantidad en que 
haya sido disminuida.

Decimonovena. El adjudicatario del 

concurso se obliga a abonar el importe 
de los anuncios y de los gastos a que 
hace referencia el artículo 47 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Vigésima. Para lo no previsto en este 
pliego de condiciones regirán los precep
tos contenidos en la Ley de Régimen 
Local, Reglamento de Haciendas Lo
cales, Reglamento de Contratación, Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, Reglamento General de 
Recaudación (Decreto 3.154 de 1968 de 
14 de noviembre), Estatuto Orgánico de 
la Función Recaudatoria (Decreto 3.286 
de 1969 de 19 de diciembre) y demás 
disposiciones complementarias aplica
bles.

Queda redactado el presente pliego 
de condiciones, el cual pasará a estudio 
de la Comisión de Hacienda, y evacua
do el dictamen correspondiente se some
terá a la aprobación del Excmo. Ayun
tamiento Pleno.

Tarazona, 5 de junio de 1975. — El 
Alcalde, Tomás Zueco.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 5.593

JUZGADO NUM. 1

Don Joaquín Cereceda Marquínez, ejer
ciente Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de los de Zara
goza;
Hace saber: Que el día 26 de sep

tiembre de 1975, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y segtmda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo segui
do al número 379 de 1971, a instancia 
del Procurador señor Del Campo Ar
did, en representación de “Chrysler 
España", S. A., contra don Vicente Va- 
llejo Marqués y don Matías Vallejo 
Ruiz, de Zaragoza e Ibdes, respectiva
mente, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de tasa
ción, rebajado en un 25 por 100; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, y en cuanto a los in

muebles habrá de estarse a lo dispues
to en la regla octava del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: Todos 
y cada uno de los insertos en el "Bo
letín Oficial” de esta provincia de te
cha 1'8 de junio pasado, al número 
4.699.

Zaragoza, quince de julio de mil no
vecientos setenta y cinco. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
(ilegible).

m. 
es 
cir 
Pa 
ele 
te,, 
de 
caí 
po 
mi 
pis

de 
Ca

Núm. 5.595

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de sep

tiembre de 1975, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
públic# y primera subasta de los bie
nes inmuebles que seguidamente se 
describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 351 de 
1972, a instancia del Procurador señor 
Del Campo Ardid, en representación de 
Caja de Ahorros de la Inmaculada 
Concepción, contra doña Josefina Otao
la Oyarzábal y otros, de esta vecin
dad, haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán ¡0$ 
licitadores consignar previamente 
el Juzgado, o establecimiento al 
to, el 10 por 100 del precio de tasación- 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
que no se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes del aV» 
lúo; que podrá hacerse el remate eI1 
calidad de ceder a tercero; que se 
anuncia la subasta a instancia de -i 
parte actora, sin haber sido supl1^ 
previamente la falta de títulos; 9^ 
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los autos y la certificación del Re°1: 
tro de la Propiedad, a que se re^e^ 
la regla cuarta del artículo 131 de ■ 
Ley Hipotecaria, están de manifie5 
en Secretaría; que se entenderá 9^ 
todo licitador acepta como bastante ; 
titulación, y que las cargas o 
menes anteriores y los preferentes, : 
los hubiere, al crédito del actor co^ 
tinuarán subsistentes, entendiendo,* 
que el rematante los acepta y 
subrogado en la responsabilidad de 
mismos, sin destinarse a su extinc'L

23
2" 

tiñe
3

ca 
cap 

C
■as;

el precio de remate.
Bienes cuya venta se anuncia, 

expresión de precio de tasación:
A) Bienes embargados a doña 

sefina Otaola Oyarzábal:

Cí>fl

ne& 
tfO;

2 
cor 
Va]

3. 
do

ral.° Piso primero, letra A, del tip 
de la primera planta de la casa
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meros 37 y 39 de la calle Azoque, de 
esta ciudad, de una extensión superfi
cial de 107,20 metros cuadrados y una 
participación de cuatro enteros en los 
elementos comunes, que linda: al fren
te, con rellano de escalera, piso B, patio 
de luces y piso C; a la izquierda, con 
calle Azoque, mediante terraza, y un 
poco del piso B, y fondo, Religiosas Do
minicas de Santa Rosa. Se valora dicho 
piso en 1.500.000 pesetas.

2.° El usufructo sobre una heredad 
de regadío, secano, en el término de 
Castelserás, partida "La Cerrada o Cc- 
rradico", inscrito al tomo 139, libro 11, 
folio 158, finca 2.207, inscripción l.° Se 
valora dicho derecho de usufructo en 
25.000 pesetas.

2-- El usufructo sobre una heredad 
de secano sita en el término de Castel- 
serás, en su partida "Agua Amarga", 
mscrita al tomo 139; libro 11, folio 
■59, finca 2.208, inscripción 1.‘ Se valo
ra dicho derecho de usufructo en pc- 
setas 15.000.

4-’ Usufructo sobre un edificio des
dado a almacén, en la localidad de 
vastelserás, inscrita al tomo 139, libro

- folio 160, finca 2.209, inscripción 1.a 
e valora dicho derecho de usufructo 

cn, 35.000 pesetas.
5-° Usufructo sobre heredad de se

cano para cereales, sito en el término 
municipal de Calanda, partida "Teje- 
na o Masico Perico". Inscrita al tomo 

libro 20, folio 54, finca 3.557, ins- 
npción 1.a Se valora dicho derecho 
^usufructo en 15.000 pesetas.

’ El usufructo sobre una tercera 
Ue de las cinco y media dieciseisava 

^rte de una casa sita en Calanda, en 
- calle Nueva, número 4, de dos pisos, 
InanCr° y el firme con corral cubierto. 
finc:r'ta-al Í0m0 86, Iibro 20' folio 56- 
dich3 3‘559' inscriPción E8 Se valora 
l°000 derecbo de usufructo en pesetas 

h?*] ^lenes embargados a doña Ma- 
cl Carmen Casque Otaola:

23 _ televisor marca "Single", de 
20U gadas- Valorado en 9.000 pesetas. 

tinc-h Una lavadora automática "Wes- 
ouse". Valorada en 12.000 pesetas. 

ca q n frigorífico de la misma mar- 
capqv^ la lavadora, de 300 litros de 

C)L,r.ad‘ Calorado en 6.000 pesetas. 
bsa v-'encs embargados a doña Nico- 

j; -azquez Ortiz:
-^Ueble-sinfonola de siete cajo- 

esti]o inglés, de 1’50 x 0’65 me-
Des,
VOS —6-x-o, uc ± j u A U V.

2a e valora en 9.000 pesetas. 
c°rá^a^n mueble buró en madera de
valOr , breada, con cuatro cajones. 

0 en 5.000 pesetas.
taqUÍ,1Ón de madera IaQuea' 

^steii anco’ de tres cajones, y otro 
ra ^dn110 dc cuatr0 cajones. Se valo- 

eHo en 5.000 pesetas,

4° Dos mesitas centro de madera 
y otra de cristal y forja dorada, re
dondas. Se valora todo ello en 1.500 pe
setas.

5° Una consola dorada "Luis XV" y 
espejo con luna a juego, todo ello con 
incrustaciones y decoraciones. Se va
lora en 4.500 pesetas.

6 .° Una lámpara de cristal, modelo 
colgante, de 1 metro de longitud apro
ximadamente, que se valora en pese
tas 1.000.

7 .° Un mueble consola, castellano, 
de dos puertas, con figuras labradas, 
que se valora en 2.500 pesetas.

8 .° Dos lámparas mesa en cerámi
ca, color dorado, con relieves y pan
talla tipo pergamino, que se valora en 
1.000 pesetas.

9 .° Dos mostradores de madera, de 
1’50 x 0’40 metros, de cuatro patas, 
que se valora en 3.000 pesetas.

10 . Un mueble taquillón, castellano, 
de cuatro patas; tipo columna y tres 
cajones, que se valora en 4.000 pesetas. 

111. Treinta abrigos señora diferen
tes tallas y género, veintitrés gabardi
nas de señora y tergal, veinticinco 
jerseys de señora de distintas materias 
y fibras, veinticinco trajes de chaque
ta de verano e invierno, noventa ves
tidos de señora de entretiempo y vein
ticinco pantalones de señora. Se valo
ra todo ello en 125.000 pesetas.

12. El derecho de traspaso del lo
cal de negocio, sito en calle Blancas, 5, 
destinado a casa de modas llamada 
"Minvaz" y cuyo propietario es doña 
Concepción Parpllada (viuda de Bozal). 
Se valora dicho derecho de traspaso 
en 500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de ju
nio de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 5.596

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de sep

tiembre de 1975, a las onde horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 558 de 1974, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de don 
Julián Corredera Argüello, contra don 
José Sevil Melús, de esta vecindad, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admitirán 

posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de moldear zapa
tos "Roicor", con motor; en 20.000 pe
setas.

2. Una máquina de colocar tacones 
"Trap", con motor; en 20.000 pesetas.

3. Una máquina de desvirar "Roi
cor", con motor; en 10.000 pesetas.

4. Una máquina de lijar “Roicor", 
con motor; en 15.000 pesetas.

5. Una prensa de sentar pisos “Ló
pez", con motor y compresor; en pe
setas 42.000.

6. Derecho de traspaso del local 
bajo de la casa 20-22 de la calle Jaca, 
de esta ciudad; en 460.000 pesetas.

Total, 237.000 pesetas.
Zaragoza, doce de julio de mil no

vecientos setenta y cinco. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 5.609

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de sep

tiembre de 1975, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecución 
de sentencia dictada en juicio ejecuti
vo número 1099 de 1974, promovido 
por el Procurador señor Del Campo, 
en nombre y representación de “Chrys
ler Organización Financiera”, S. Á., 
contra José-Luis Gabarre Val.

Advirtiéndose a los posibles licita
dores: .

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Un "Simca 900", matricula HU-34.729; 

valorado en 75.000 pesetas.
Zaragoza a veintiuno de julio de mil 

novecientos setenta y cinco. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegi
ble).
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Núm. 5.600

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de sep

tiembre de 1975, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes muebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 8 de 1973-7, a 
instancia del Procurador señor Poncel, 
en representación. de don José Royo 
Abella, contra don Gregorio Villalvilla 
Esperabé, vecino de esta ciudad (calle 
Eduardo del Pueyo, 4, tercero), hacién
dose constar: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o establecimiento al efecto, el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de 
tasación; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor "Iberia", de 23 pul
gadas. Tasado en 4.000 pesetas.

2. Un frigorífico "Siemens”, peque
ño. Tasado en 3.000 pesetas.

3. Una lavadora "Confort", modelo 
A-50. Tasada en 3.000 pesetas.

4. Un armario ropero de cuatro 
puertas. Tasado en 2.000 pesetas.

5. Una mesita de noche. Tasada en 
500 pesetas.

6. Una descalzadora. Tasada en pe
setas 500.

7. Un comodín con cristal, cuadra
do. Tasado en 1.000 pesetas.

8. Otro armario de cuatro puertas; 
una mesita de noche y dos descalzado
res y comodín, a juego. Tasados en 
4.000 pesetas.

9. Una estufa eléctrica "Edesa". Ta
sada en 1.500 pesetas.

10. Una mesa metálica con cuatro 
patas, tablero de fórmica y cuatro

sillas a juego. Tasados en 2.000 pese
tas. .

Total, 21.500 pesetas.
De dichos bienes se ha nombrado 

depositario a don Félix Sorolla Calve
te, vecino de esta ciudad (calle San 
Félix, 2), en cuyo poder se encuentran.

Zaragoza, diecinueve de julio de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Juez 
de primera instancia, Joaquín Cerece
da. — El Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 5.610

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de sep

tiembre de 1975, a las once horas de 
su mañana, tedrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes muebles que seguidamente se 
describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los 
autos de juicio de menor cuantía se
guidos en este Juzgado con el número 
1160 de 1974-B, a instancia del Procu
rador señor Sancho Castellano, en re
presentación de "Sirvent y Mira", S. L, 
contra don Manuel Morillo López, ve
cino de Sevilla (calle Tinte, 10), hacién
dose constar: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o establecimiento al efecto, el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de tasa
ción; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de escribir marca 
"Olivetti", modelo "Línea 90", en buen 
estado. Tasada en 8.000 pesetas.

2. Una mesa escritorio, metálica, 
con tapa de cristal cubierto, tres ca
jones en el lado izquierdo y batea. Ta
sada en 4.000 pesetas.

3. El derecho de traspaso del local 
sito en calle Tinte, 10, de Sevilla, pro

piedad de doña Carmen Delgado. Ta
sado en 50.000 pesetas.

Los bienes números 1 y 2 se encuen
tran depositados en poder de la per
sona de dicho demandado, y en cuanto 
al número 3, se hace saber a los posi
bles licitadores que el adquirente con
traerá la obligación de permanecer en 
el local, sin traspasarlo, el plazo míni
mo de un año, y destinarlo durante 
este tiempo, por lo menos, a negocio 
de la misma clase al que venía ejer
ciendo el arrendatario.

Zaragoza, diecinueve de julio de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Juez 
de primera instancia, Joaquín Cerece
da. — El Secretario judicial, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.580

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE VELILLA DE EBRD

comunica a todosPor la presente se
los ganaderos de este término muni
cipal que el día 17 de septiembre de 
1975, a las veintiuna horas, tendrá lu
gar en los locales de esta Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganadero^ 
la subasta pública para el arriendo del 
aprovechamiento de los pastos, hierba 
y rastrojeras del monte de este térmt 
no municipal, en la que regirán Ia5
siguientes condiciones: -

1? Tipo de tasación, 90 pesetas P°
hectárea.

2? Importe total de la subasta, F 
setas 368.550, en alza. .

3. a Para poder optar a la subas^ 
habrá que depositar previamente
10 por 100 del tipo fijado por acamF 
(artículo 69 del Reglamento vigente)-^

4. a Las condiciones generales O05 
guran en las Ordenanzas, aproba 
por la Superioridad.

Caso de quedar desierta esta 
ra subasta se celebrará una segy”£ 
diez días más tarde, a la misma 
a la que podrán concurrir los "a , 
deros, sean o no del término municiF 
(artículo 72 del Reglamento).

Velilla de Ebro a 12 de julio de 1 '
El Presidente, Miguel Sancho.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

So solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civü.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io ; En la "Parte oficial", 25 pesetas por linea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

PRECIOS DE SUSCRIPCION
300 pesetas
600 "

1.000 *
600 *

Trimestre .............................................
Semestre..............................................
Año................................................. ..
Especial para Ayuntamientos: Año.

Venta de ejemplar suelto: Del año coniente, 5 pesetas; de cinco
anterioies. 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25. ■
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